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otm~orMadbe, Piloto, Marirtero,ó 
paffagero,ó en otra niAguna forma, 
a nueU:ras lttdias,aunqu-e él,ó el que 
huviere hav1do el tal Navío dé in• 
'formació de que no hay otro Maef• 
tte , Piloto, ó Marinero ·en iasdi
chas hlas, que le pueda governar, 
y fervir,y ti foere, incurra en perdi-
miento de codos fus bienes, a plica• 

2 .:i dos por tercias patees, á n ueíha ~a.• 
·; mara, luez que lo fentenciare, y 

.. Denúciador, y élfe1 prefo,yenvia
doá fu coíl:a á la Cafade Sevilla, y 

.e> el Prefident~, y luezes lo remitan á 
" nueftras Galeras, para qm: íirva en 

ellas tiempo de diez años por Ga• 
leoce al remo , y fin fueldo , en las 
quales penas defde aora le ha vemos 

, • 1 por condenado: y es nue{ha vol un• 
,. tad, que en la mif ma pena iñcurra 

el·que comprare el tal Na vio, y en· 
viare alguno de los dichos dl:ran• 

~ _ geros por Madhe, Piloto, Marine• 
ro, paífagero, ó en otra forma en el 
dicho Na vio, aplicada como en ef .. 
ta nudtra ley fe contiene, 

« i f Oii 

$" Le_yxxi,j. ~elos1ednos Je /111 tJa. 
· · n,rias -vfen de tu licencias que tu1id·• 
e ren para ptl_/far a índia;,pn prefatJ• 

n.Pt ttp, ~ ttirlas et, la Cafa. . .. 
Segundo Lºs I ueies de Reg1{lros veád · las 
en cl Ef- l' . d 
corjala2i 1cenc1as , que Nos manr are• 
tic Mayo· mos dará los vezinos de las Cana• 
~e •167 . cr ' 

. tias para pauar a In~ ias, y a urt que 
· hablen ; y vayan dirigidas al Prefi• 

. -.:~\;. 1 dence, y luezcsdela Caía de Con• 
e .;::

11 
tratácion de Sevilla; las guarden , y 

,.r.,¡ ~ tumpl.an,comofiáellós fueran di-
'rigidas, y en fu virtud dén d regif .. 
tro, y def patho neceffario para paÍ"-

• far cada vno á lai Ln-dias , fegun, Ja 

parre adonde tuviere fa licencia ,_ f 
no tenga necefsidad de ven irá la di~ 
cha Ciudad para vfar della. 

5 Ley ~xíiij. ~e no p,ffen ~ la1 l n:. 
dias las --Pednos de ./,is C~n,rias, que 
filferen paraquedar'i. .., JI> almlfine 

ORDEN AMOS A los [ ueze.s de Re- én Aran. 
·'1. fi · juez á ¡g g1n::ros., que no con 1entan , lll defcbrclii 

dexen paífar áJ.as Indias á rtingun r~ .Je 

vezino dt las Islas de Canaria, que 'i7
:. 

vaya con intento de qued·aríe en 
ellas, ft no fe hiziere mencion en ia 
licencia que ha de Hevar nudtra, de l ;J 

que es vezino de las Islas ·, y en otra 
forma la obedezcan, y f ef pendan 
elcumpiimiento. 

y Lejxx~. '!_uela1 iuet_ude R.tgif 
tros -Piftten los N al'ios., , _recfJ'IJO{.;. 

G t2&n Ji -r,Jn pajfageros a l.is t ndiai 
~or Cabo /le"fde,J'elBr11Jil. 

T
n L . · I ElitiJt'mc; 
\3DAS -as vezcs que los uezes 'éh ~tPar 

de Regifhos mvíeren rdacion; ~: .á .1$.. \ 

, . e . d I [ Mayo e 1nrormac1on e que a gunos pa • a¿ 1}'6'_,, 

fageros ván á las Indias por Cabo . 
Verde, y el Braftl Ílri licencia nuef- ~t~:: 
tra vifiten~ l~ ~avios, y provean lo !!~:c:z 
quefuere1uílu:1a. ác •r~~ 

:- ,. Ord, 7. 
. d'e 1~.st 

J L~;~x~j. ~elós iueter de ltegif- t~;!~~~ 
tros -e,wim J la C af1i los re¡jftrrts,) ,n va tea 

fi ,. . d N , eta j h. anpu e a~1on de• Pe ... 

NV.Esftos htezes · Oficiales I de brrró di 
• , 1 11'9 

Regtíl:ros etiVlth a la Cafa de en VaDaol 

Scvilla.,copia pot dos vias de todos :1;:t~ 
los regiflros de Navids, que deípa• !!

0
;c 

chateo para las Indias , y las fian• en Ma.-

1 
. r. r drlda 2, 

~as,en as primeras ocanones 9ue 1e de 1u110 

ofrecieren, con la fee de los dias eü q de /
6

~~ 

hu vieren falido,y páraqué Provin- ~e ruuo 

das, para que ha viendo d: boh tt· de 
101 

á 
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, la-Caía, fe les pueda pedir cuenta, 
pena de pri vacion -de· oficios., y las 
demás que paredtre á nueíl:ro Có
fejot y por la negligencia,defcuido, 

., ó re_mifsion fe les haga cargo en f us 
rc(idencias. . . 
!J Leyxx-vij. ~eelPrefidente,yl11t• 

,es · Oficiales de la Caja g11araen, J 
executen los regiflros de las Canarzas, 

D 
' 

• como je ordena, · · 
• cJ,pe E r.. s:g~:d~ L Preudeme .' y Iuezes d~ la 

~ºº ª ~. Caía da Sevilla tengan mucho 
~e fmro cuidado con los regiflros , que los 
•~e , f64 

en er_Pat en viareo los ( uei.es de Canaria , y 
:: ;;:- de vifital· los Navíos que huvíereri 
~';, de cargado en ellas con licencia nucf • · 
s ira, íi bol vieren de tQrnaviage á la 

didia Ciuild, conforme al regif• 
troque hoviercn hetho. en las If-
1.s, y fakaotlo algo,avifen álos Iue• 
z~s de Rcgiílros :, ,con ?teíl:amonio 
autorizado, para<jue·pUtdan ha-zcr 
f us diligencias cohtra los obliga· 
dos·, y fiadores , y oall:ig11t.n á los 
cul p.ados. , : , . 1 

, . Le7. ~:r.,;;¡.. i¿M l11 N ll"PÍOS 1J"' 
.. fJ11re,adel.cslsl111 Je Canati• t•'" 

!1rn1r mo · 1 l r1diu /Jn retJ/Jr, , /eAn perátd(Js. 
~d: !~,7 ·TOoc,tLos dueñoi.1 y· Maeíl:res 
.•º ~a- :..••, ,_ dc:1?'itvios, que falicrcn ·de las 
.lrld a •• J .. I ..J • . • • 
dcAgoí- ";is l.4e Canana p.aI!a lis lndtaS;, 
!~,r de ~eagan obligacion á hater -regiflro 
t!~:r an~ouelbros!~tttesO.ficíales, que 
en Valla ~lbreftdco:i yelNavio, ó Navíos, 
douda11 · l k . • r d'd • 
de se •• 'JU~1QCl 0-talZltrcn., 1ean :pee t 0$> 

riemh a afsi le•Yaoele,,.cptDOJasmercade-
dc a6e1 • ~ . e~- • 

nas.,que:en~llos-.llffl'co·; tódo apli-,: 
- cado por tercias partes·, á nueilr~ , 

Camar~,l~~,J" J?caum;:iador: y 
la$ IuGicias, O'idalaRcales,y Mi-1 

nift~s de los PocrcQtpren~ao á lo·s '. 
duenos.,.y Maeilres¡~los:remiraa 

prefos á fu coíl:a á la Cafa de Con
tratacion de Sevilla, para 1ue a!Íi 
fean caíligados, conforme á eftas 
leyes, y penas en ellas conteaidas. 

. 
f Ley x xix. ~e e r; los P tlertJs de IJ.1 
· 1 ndi11J Je viftten los N 4l1io.v Je Ca

naria. 
ORDENAMOS, . Qge en to.los los r:::~T; 

Puertos de nuelhas Icrlic1s le ;:nM¡~; 
viftcen los Navíos que fuerm def• de lunio 

. . de •H4 
pachadds de las Islas de Canana, cneiPar 

. teniet1do parciiular cuenta, J razon :~ ~a:~ 
filos han delpathado oudhos lue- brc . de 

- • {l IJ6t; 
zes Obciales de Regiuros d: tUas,. J. t-clipé 

C • t. j · · d d · 1 Tercero conrorme a o or ena o : y en a en Valla.¡ 

Ciudad de la Veracruz. nonbre el dotida,t 
. , ., _ ele faHo 

. V1rreydela Nueva Efpana vn Fif-' de ''ºf 
t.al, quef~hallt prefence á·h v1fita Pv.::~: 
deHos,y h~l~andofe alguno i~ deí- ~~;~=º~!. 
p1chos legmmos, fe .proce.dcta ,on~ do ,,,1. 
forme á deregho, y-el N~vio, :rop:ij 
y mercad e~ ias fe dará por f«d1da, 
y ~plicará en la forma ordintiia pot 
losluezes,quededlo devaa cono• 
cct: y afsimif mo f crári catü~adQs el 
Mieíl:re, Capica~ y Piloto, Y má .. 
damos á n ueftros Govcrnacorts ,: '1 
06cralc:s Reaies de los Puer.os,que 
c:ontinuamenre A1lfife11 al Prefioeir4'. 
te, y I utzes de la Caía.de Ctrittat~ , 
cion de Sevilla,de lo que lutiertd 
aéluado, aprehendido , y ocecuta· 
do, y perias impue&a~· á los fufo~ 
chas,'y álos Matitier~, y 01·as qua
lei"qL~ier perfonas que hovcren rt· 
f ukaélo cu~ados; pg~a quei vift9 4 . .1/ ~ 
lcu•luczes de_~egillr0idehs•dichas ~t! 

lsiis , Porque :6 en. ellas ~uvieren v1 · 
dado al gucfag 6an~as., pro:edan, 

e) · -y cxecutcn ·c~n~r a los ia-
o ,. t ' dotes.~ ,, , 1,p .. 

LIJ 

', 

i. 



Libro IX. 'Titulo XXXXI. · 
f 'Le7~~i.1}J!} los Iuec,.es Oftci~les de 

C,naria teng,icuidado con los Na
-»ios que al,/i aport"ren de las 1 ndias, 
J pid,n l4 ctHnta que Je orden,. 

~,:;:r., MANDAMOS Álos luezcsdc Re· 
~d;,~~ giíhos,q tengan mucho ,ui· 

dadojypongan grande diligencia en 
averiguar, y faber de losNa vios que 
aporcaren á las Islas de Canaria,pa· 
ta irá las (ndias,6 vinieren dellas, ó 
fueren Na vios de Cofarios,que an• 
duvieren en la Carrera haziendo 

. daño á los Navios, que ván, ó ,·ie· 
nen á ellas, y puedan pedir, y pidan 
cuenta-de las mercaderías , gen ce, y 
las demás cofas que traxcren , y de 
donde falieron, y fueron dcf pacha· . 
dos, y adonde ván confignados, y 
no moilrando ha ver falido con def • 
pachos de la Caía de Contratacion 
de Sevilla, para irá las Indias, 6 vi
niendo de aquellas Provincias , de 
los_Ofic:iales, y MiniA:ros por Nos 
alli pucíl:os,hallando culpados á los 
.Capicanes,y Macfhcs,puedan pro
ceder; y procedan contra perf onas, 
y biena, y lascaO:igucn, conforme 
á derecho, leyes dcftc titulo, y ordc .. 
nan~as de la Caía , y á lo demás 
p.ro~eido_ cerca de cargar para las 
I nd1as, .. ~ .. , . ~ · ., . ;; 
.... ,1 1 '\ 

! Leyxxxj. Jtutlss FifiJesdelaCr 
fa figan las t:a/ds de N a~ios d, CA-. 
n,,i,,q111 llegAren "Se-Pilla. L 

;!mi:~ NViESTllOS Fiícalcs de la Caía de 
~tdá,1 _ · Contratacion.dc Sevilla tomen, 
.,, Marso l ll. 
d_e, Hu QS tc1L1monios de regiftros, que en •i 

vi,rcn 10$ I uezcs de.las Islas de Ca
naria, y. pidan, y figan jufticia, y lo ~ 
quec0nvenga ,. conc~a los que n~ 

l 

huvieren cump1ido lo que fon obl~ 
gados, y hagan las diligencias con• 
venientes, y nectffarias, en tal for· 
ma, que los culpados fean conde
nados , y caíbgados en la~ P.enas 
que incurrieren, de que nos daráa 
avifo. 
, Ley xxxij. ~ ue permite el comer• 

cio de l,s C,nari,s con las I nJ1,s, fe-
. gu~ l" nHe'PA for~• Je efla ley ,J Ji· ' 

gu1entes. HA v1ENDOSE Reprefentaclo por g_;,';.~!• 
parte de las Islas de Caniria, c~~K~ 

Tcmerife, y la P~lma,que no halla- ~:v1:1t 
van falida, nt ,omerc10 de íus fn1· " 5

61
1 

tos, por vanos accidentes, que han 
fobrevcnido , y quanto ·convenia 
para fu confervacion , y defenfa 
darles licenci,u de que los pudief .. 
fcn navegará las Indias -Occidcn~ 
sales. Nos, en atenc1on á lo ( ufodi. 

· cho, y por hazer bien , y merced á 
los-vezinós, y habitadores de ellas, 
hemos rcf uclto concederles , y les 
concedemos , y á la dicha Isla de 
Ten e rife, y fu Partido, tres Na vios 
de fttuado , cada · vno de carga de 
docientas toneladas v,iles: y á la If • 
lade la Palma otro de trecicntas: y· 
~ la de Canaria vn9,de ciento , que 

.a{ ' 

por todasfcan mil toneladas, en los. 
-qualcs puedan navegar íos vinos.,· 

11 

y frutos,có regiR:ro,y no otras mcr
ciderias , con queefla perni1ísion ,°' : 
folo fe entienda lcgun las prorroga• . t, 

cignes de ttcm po que Nos fu eremos 
f ervido de conceder , pdra que fe 
experimente como fe vfa de ella, 
ó fi convendrá prof eguir-; ó pro• 
hibir et¼e c~mcrcio : y con . ca..:. 
lidad , que de las dichas I sl-ls; 
uo .fe pueda~ dcf pachar para 

las 

Del comercio,y navegaclon. 1 14 
las Indias mas Navios que los cin• !f Leyxxxiiij. ~e los Na"Pios l, c,-
co del dicho ficuado., aunque fea có na_r~a de b11elta de /4s Indias [ean 4J .. 
pretexto de que no hallan Vagelcs m1tzdoJ·1y no traigan oro, ni plat11• , 

del dicho porte, porque aunque feá 
menores, no han de poder deípa· e V MPLIENDO Con los requificos EJi_atfm• 

e .d I ali&, reren os en as ley e, antes de · char mas que los cinco referidos, de 
el dicho porte, y no mayores, y ello 
en cada vn año , que durare eila 
permifsion .. y prorrogac1on. 

5 Ley xxxiij. í1.!!,e los N a"Pios de las 
Islas puedan bol"Ver • ,/las con fas 

. retornos ,y que derechos fe ha" dt 
pagar. . 

D.1',ilr~ ES Nudlra voluntad,quelosNa· 
~~~rto vios de efta pcrmif s1on de buel• 

ta de las Indias, puedan venir á las 
Canarias, adonde ferána.dmitidos; 
con las mercaderias que craxeren, 
pagando dellas los derechos de ave
ria, Confutado, y almojarifazgo de 
I odias, como las que entran en .Se· 
villa, y con que en las Aduanas de 
aquellas Islas no fe ha de cobrar 
mas de los dos y medio por ciento~ 
que fcacoíl:umbra, de las merca· 
derias, qne fe cargan para las Indias 
con permi fsion , y no otra cofa al-

/ guna,como fe haeíl:ylado hazer, y 
cobrará íeis por ciento , á titulo de 
l~ que fe cargava,é iba fin regi{ho, 
m tampoco fe ha de poder cobrar 
ocro derecho alguno de los frutos 
de Islas, que en la dicha permifsion 
fu eren á lndias, ni de los retornos de 
los q~e traxeren para los Reynos de 

' Cafhlla, Leon, y Vizcaya , cuyos 
derechos pertenecen á las mercade• 
rias de Indias, y á las confignacio• 

. nes de Sevilla,adonde íe .., 
han de remitir. 

efta, y no trayendo los dichos Na-
víos oro, placa,ni otros gen eros pre .. 
c1ofos ( porque dl:os fe los prohibi
mos) ferán admitidos, y {i contra .. 
vinieren á ello, fe les aprehenderán 
por de commiíf o , declarandolos, 
como defde luego los declaramos, 
por perdidos, para que fe apliquen 
á nuefl:ra Camara, y Fifco,fegun, y 
en la forma q uc eíl:á di f puefl:o por 
las leyes, y ordenan~as , que de ef• 
to tratan-

5 Leyxxx'P. ~~hn,endofo pro-Pei• 
do las Isl"s delo necejfario,fe puedall 

· comerciár eft.s mercaderias en Lo, · 
Puertos de C ajlil/,,, 'p i~..CAJ4• 

D EsPVES Q.!!e l_as Islas de Canaria Aul. 

hayan recev1do lo que necefsi-
taren de las mercaderias que los di- ' 
chos Navios traxeren de las Indias, 
y particularmente de la corambre, 
para fu confumo , las demás , ha
viendo pagado los derechos , y los 
de millones, y otros menores, que 

.. . 

fe pagan en Sevilla, de la entrada, 
permjtimos, que fe puedan comer· 
ciar en aquellas Islas, y facarfe de 
ellas para los Puercos de Cafl:illa, y 
Vizcaya, pagaado los Cargadores • •1 •• 

en las mifmas Islas los derechos de 
falida, y almojarifazgo maye•; de Se 
villa, y era yendo tdbmonio de ha .. 
verlos fatisfecho, fe admitan en di• 
chos Puertos, adonde fe podrán co• 
merciar, comofifueran mercade~ 

rias 
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rias de Indias, rece vidas, y dcf pa• tuado, y fu recivo, obícrven, y exe~, 
e hadas por la Caía de Contrata• cuten lo dif pneíl:o por leyes, y or•. 
cion, y Aduana de la dicha Ciu~ denan~asde la Cafa de Contrata• 
dad de Sevilla, · cion de Sevilla , y las den1ás, que 

de eíl:o tratan, dando en fu confor• 

f Leyxxx--Pj, ~ue b,n de cejfar la~ 
t1rribadas,J el conocimiento dellas " 

!tmtCmo 101 luezes. 
au;, LA Merced hecha á las Islas de 

midad el regi(ho , y de[ pacho ne-
ceífario, para que cada vna de las 
dichas Islas puedan oavegar á las 
IndiaslosNavios de fitt1ado, que 
les concedemos, durante la prorro◄ 
g.acion ef pecial, que de Nos cuvie• 
ren, guardando las leyes , y orde .. 
nanlasen todo lo que no fueren có .. 
erarias á lo que por eílas concede .. 
1nosá las dichas Islas, y no permi-
tan que fe exceda de ello, ni fe cm• 
barque, ni lleve mas cantidad de vi• 
no, y otros generos de mercaderias, 
ni pa(fageros, pena de pri vacion de 
oficio, y de 1nil ducados para nuef • 
era Camara, y Fifco, en que deíde 
luego les damos por condenados, fi 
contra vinieren en algo á eíl:o. 

\ 

Canaria, fea con calidad de que 
han de cdfar de codo punto las arri
badas de los Navíos de Indias, que 
acoHumbran venir áellas,y el Iuez 
Superintendente,que hemosrefuel .. 
to ha ya, y afsil½a en la Isla de Ten e .. 
rife, y los Subdelegados que ha de 
ponerenlasde1nás,enlugar de los 
I uezes de regiftros de Indias , que 
haíl:a a ora ha ha vid o no han de te· 
ner juriídicion·parl conocer dellas, 
antes han de obligar á los dueños 
de los Vageles, que coa qualquier 
accidente arribaren á las dichas lÍ· 
las á que pdfen con íus Na vios, y 
cargaála Caíade Concratacion de 
Sevilla , adonde fe conozca de f us 
ca u fas, y para ello tomarán feguri
dad de los Maeíl:res de que fe pre• 
fcntatán en la dicha Caía. 

5 Leyxxx~ij. flue los Iueze1 Supe· 
rintendentes, J S ubJelegado.1 defpa· 
chen los N a'Vios, conforme 4 las le• 

. yts,yordenan¡as de 14 Cafa, J eflA 
permifaion, 

EL Iuez Superintendente , nom· 
brado en la Isla de Tenerife ,. y 

f us Subdelegados en las otras,guar• 
den, cumplan , y hagan guardar, 
cumplir, y executar precifa , é in• 
violablemente todo lo referido , y 
~neldefpachodelos Navios·de ft~ 
<é:L l 

.. 

9 Ley xxxrviij. ~ ue los N a"Pios n, .. 
turales,y VizcainoJ preperan, y !01 

mitJ aj11ftad,u " las ordenan¡as d.# 
fabricaJ. 

MANDAMOS Al luez Superin• At:t4 

tendente, y á fus Subdelega• 
dos, que en la carga de los Navios · 
defta permif sion , prefieran los na~ 
turales,y Vizcaínos,y lo: que fueren 
fabricados conforme á las nuevas 
ordeoan~asde fabrica_s, ó mas lle• 
gadosá ellas, á los que no cu vieren 
dlas calidades, poniendr particular 
cuidado en que no ex.cedan del bu .. _ · 
que, y pennifsion que por dta fa~ 

cul~ad concedemos á las di
chas Islas. 

I" 

Lg 

Del comercio, y navegacion . . 11$ 

t teyxxiix. J¿ue los Iuezes en-vien 
alá Ca/a copia delos regiflros. 

:
1
1¡¡trmo L VEGO Q.y,e hayan partido los di· 

. chos Navios.,envien los luezes 
.. 

de RegHhos ~opta .de los defpa~ 
chos , y regifl:ros que les hu vieren\ 
dado; á la Cafade Contratadonde 
Sevilla,como cftá ordenado, 

,Titulo (~iarenra y dos. De la navega don, 
! y comercio de las Islas de Barlovento, y Provincias adja· 

e i ,¡ cences, y de las permifsiones. 
1 ' ' 

5 LeJ prime,,,, .fi..ge no fo dej¡,atht 
N a--Pio de permifjion fin licencia, J 
fe cumpl,1n l,u d,d,11 • · . 

g Ley ij . .RlYr, los N al>ios de p~rmif 
fion -Vttyan ,1, los Puerto! para dosá~ 
la lle-Paren, pena de far perd,dos. 

ll. Fertp, L PrcÍldénte , y L Os Dueños, y Maell:res , que ~!"'1::, 
:~g;;ª:~ I uezesde la Cá fueren de qualefquier Návios drida 

10 

Jiwz ª ,. fa de Contrata• de permifsion , concedidos, ó que ~;crt¡; 
de: lunlo r. d. I J , .• 1618 
de: 1 h l don de Sevilla lt con ce 1eren para s as , o partt· D·Carlol 

d
cnd Ma- no admitan J ni culares Puertos de nueílras Indias, S:1:,u

n
rlo 

ri a t• en cíbRc :; P~:r• dén regi{ho á V~ yan en derecha defcarga á los ta- ct'pilaéi6. 

~rn ningun Na vio les Puertos , ó Islas i y pdr ningutt 
~;!cc~;~cr de permifsion de las Islas de Bario• cafo puedan ir á deíembarcar., ni 

! ;;1i~!:~ vento fin licencia de[ pachada por render ninguna cofa de las que lle• 
tª i 

1
,. Nos, ó por nueíl:ro Confejo Real varen en otra alguna parte de las In-

cio Iunio d 1 l d' y , r. f, d. ~ · · , l r r Ge 160

3 
e as n tas. atento a que ,e ue· 1as; y 11 contra vinieren a o 1mo• 

:idr:: len darell:as permifsioncs paraSan• dichci, mandamos., que codo fe ro
~c Fe .• ta Marta, Nueva Za1nora , Río de me por perdido: y á nueíl:ros Go-
brcro de l H h I , b •fo? , a ac a, ama1ca,Cu ·a, la Ha.. vernadores, y OficialesReales,que 
~: Petnpc balu, Carcagena, Yucatan, Puerco• acudan á la execucion con todo cui· u , 
"-ua to .., 
• 14.yi& Rico, y otras Islas, y Puercos , 'que dado, para que tenga efe~o. í 

de: No. 11 · f. l d ' ·[. vicmbre para e O ttencn acu ta , O permt .. -
de ~634 fion perpetua.,ó temporal. Manda-' 9 Ley iij, ~ '" lós N á~Íes de pet• 

mos,queácada vnofe le guarde la · n,ifíian~iy•n• fu Puerto de d.ere· 
pcrmifsion que tuviere, y {e le dexe cha defcarg,,'J j,,n prefáid.011 'º""!. 
navegar por el tiempo que le fuere _{torJen,. · 
concedido, navegando cada Na vio MAN DAMOS i Qi!e codos los· a. ;,,:p1 
. de permifsion crn la Armada , ó Navios ' que conforme á la !~;':crl: 
Flota , que mas cerca paífare de el permifsion, ó permifsiones , qu c_-dcMar)o 

P d d 
r r d n. , h h , r h. . . de ,~al 

uerco a on e ruerc con 1u e: euuv1eren e<i. as :, o 1e 1zteren,• 
.. t recha defcarg.á, ~ huviertn _de ir á alguna l_s11 , o· 

t ~ .... _ 1 Puerto de nucR:ras Indjas , vayan 
L' o \"o ... , pttcifamcntc2l tlicho PuettoJó Isla. 

V con 
Tomo 4~ 


